
Milenio Diario
Sección: Portada, Justicia 
2025-12-12 03:31:11 932 cm

2
Página: 1, 4 - 5 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Reunión. Insta a trabajar en conjunto contra ese delito, el mayor desafío en curso;

García Harfuch, Rosa Icela y la nueva fiscal general, "un equipo probado", considera

Ante gobernadores,
Claudia llama a bajar
extorsiones enun año

GASPARVELA, CIUDAD DE MÉXICO

La Presidentapresentó el
acuerdo contra la extorsiónyre-
cordó a los gobernadores laobli-

gación de armonizarnormas es-

tatales con la ley federal. PAGS.

Ante gobernadores,
Claudia llama a bajar
extorsiones en un año
Reunión. Insta a trabajar en conjunto contra ese delito, el mayor desafío en curso;
García Harfuch, Rosa Icela y Godoy son "un equipo probado", señala la Presidenta

GASPAR VELA

CIUDAD DEMÉXICO

La presidenta Claudia Shein-
baum presentó ante los 31 man-

datariosy lajefa de Gobierno el
Acuerdo Nacional contra la Ex-

torsión, queplantea la armoniza-

ción en todas las entidades de la

leygeneral paracombatireste de-
lito -recientemente aprobada en

el Congreso de laUnión-, la cual

contemplalhasta42años
En la sesión del Consejo Na-

cional de Seguridad Pública,
Sheinbaum llamó a trabajar
conjuntamente contraeste ilíci-
to durante el próximo año para
reducir su incidencia.

"Creo que trabajando juntos
el próximo año, para finales de

2026,cuando nos veamos enesta

sesión ordinaria, podremos de-
cir que hemosbajado de manera

importanteeldelitodeextorsión.
"Tiene que ver con la estrate-

gia general: atenderlo desde las

causas, que ningún joven tenga
como opción acercarse a un gru-
po delictivoy, al mismo tiempo,
avanzar en la cero impunidady
las distintasestrategias", resaltó.

En ese sentido, la Presiden-

ta resaltó que lanueva legislación
señala que laextorsión se perse-
guiráde oficio.

"¿Cuál es la idea?Laextorsión

a un esta-

tal, principalmente,ydependía
de la denuncia de un ciudada-

no. La modificación lo que hace

es involucrarlo ahora como un

ilícito federal, que pueda ser in-

vestigado desde la Fiscalía Ge-
neral de la República (...), que se

persigade oficioy que tenga una

sanción mayor.

"¿Quévirtud tiene esto? Pues

queno recae en lavíctima la de-
nuncia, sino que se convierte en

undelitoque debemosperseguir
todos. Eldirectordel CNI (Cen-
tro Nacional de Inteligencia) nos

decía 'esasumirque la extorsión

noes algo queafecta a unaperso-



Milenio Diario
Sección: Portada, Justicia 
2025-12-12 03:31:11 932 cm

2
Página: 1, 4 - 5 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

na,sino a todos",explicó.
Desde Palacio Nacional, la ti-

tulardel Ejecutivo reconocióque
uno de los retosmás importantes
en materiade seguridad es avan-

zar en la erradicación del delito
deextorsión.

"Hayestados con mayor inci-
dencia de este delitoyotros que
prácticamente no lo tienen, pero

necesitamos intervenirtodos de

manera coordinada para aten-

derlo. Creo que este es el princi-
pal reto; desde mi perspectiva,
es lo que nos está afectando en la

percepción", apuntó.
Al recordar que la comisión

de homicidios dolosos ha bajado
37 por ciento en su administra-

ción, Sheinbaum adelantó que
otra de las estrategias que sepon-
drá en marcha contra la extor-

sión es el registro telefónicopara
evitar que los celulares sean uti-

lizadosparacometereste ilícito.
"Creo que es quizá el reto más

importante que tenemos para
elpróximo año. Estoy segura de

que, así como hemos bajado los

homicidios, también vamos a

avanzar juntos en la atención a

laciudadanía en esto que es una

preocupación general",estimó.
Por su parte, el secretario de

Seguridad ProtecciónCiudada-

na, Omar García Harfuch, expli-
có que elAcuerdo Nacionalcon-

tra la Extorsiónes un paso decisi-
vo para enfrentar estedelitocon

mayor rigor técnicoy mejores
instrumentos institucionales.

"Este acuerdo establece la ar-

monización legislativa en los esta-

dos, lacreación de áreasespeciali-
zadas en las fiscalíasy,en dondeya
existan, su fortalecimiento. Tam-

biénel reforzamiento de laopera-
cióndel número deatención 089

y laelaboración de unmanual na-

cionalqueunifique losprocesosde

recepciónde denuncias, investiga-
ción persecuciónde este delito.

"Conello daremosmayorcer-

tidumbre a lasvíctimasy conso-

lidaremos un enfoquenacional

quepermitaa todas lasentidades

actuar con criterios uniformesy
herramientas equivalentes.Ade-

más, revisaremos los avancesde-
rivados de acuerdos aprobados
en sesionesanteriores", destacó.

El coordinador del Gabinete
de Seguridad agregó que el diag-
nóstico nacional de las policías
estatales,el funcionamiento del
modelodehomologación de aca-

demiase institutos losestánda-

res decertificaciónde agentes de

investigación e inteligencia si-

guen avanzando para que cada

corporacióncuente conpersonal
mejorpreparado.

Resultados seguros
La presidenta Claudia Shein-
baum agradeció a su Gabinete
de Seguridad, del que, afirmó, es

"un equipo probado",y a todos
los gobernadores del país por la
reducción de la incidenciadelic-

tiva en los primeros 14 meses de
su administración.

DuranteelConsejoNacionalde

Seguridad Pública,lamandataria

resaltó la labor de los secretarios

de Defensa, RicardoTrevilla,yde
Marina,RaymundoMorales.

"Graciaspor la coordinación

que hemos tenidoeste año. Más
allá de diferencias en uno uotro

tema, trabajamos,en particular
en seguridad, con mucha cola-
boración.Quiero agradecer tam-

biénal generalTrevillapor laen-

trega, el trabajo la coordinación,
porsupuesto alalmiranteMo-

ralespor ladedicación, laentrega
yelpatriotismo con elque desem-

peñan en su trabajo",expuso.

Resaltó que, de nuevo, García
Harfuchy Rosa Icela Rodríguez,
secretariadeGobernación, asíco-

mo nueva fiscalgeneralde laRe-

pública, ErnestinaGodoy,coinci-

den elGabinetedeSeguridad.
"Estaba platicando con Rosa

Icela que los primeros tres años

que estuvimos en laadministra-
cióndeCiudadde Méxicoellaera

la secretariade Gobierno,Omar
de Seguridad y Ernestina la fis-

cal;esunequipoprobado.
"Hemos trabajado juntos (...)

estoy segurade que nos conoce-

mos vamosadartodavíamás re-

sultados. La ideaes seguircoordi-
nándonos a todos los niveles con

todas lasentidades",añadió.

Operativos
Acciones del Gabinete de Seguridad
del 10 de diciembre de 2025

13
Entidades con operativos

90
Personas detenidas

16
Armas confiscadas

19
Inmuebles cateados

110
Vehículos asegurados

813.5 kilos
Drogas incautadas

593
Dosis de drogas
erradicadas

33,400 litros
Hidrocarburo
recuperado

FUENTE: Gabinete de Seguridad
GRÁFICO: Luis M. Morales Campero
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La mandatariayelsecretariode Seguridaden elConsejoNacional.CUARTOSCURO


